
Munic¡pal¡dad Dlstr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna le( Síffar"

I sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar N'500 Urb.
(D Central Telefón¡ca: 054-640500
@ http:,/www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓN DE SUB GER,ENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO ó4.2024-MDCC

C¡rro Colorado, ló de dlci€mbre del 2024

VISTOS:

Resoluclón de Resolución de Gerencla Municipal Nc 431-2024-GM'MDCC y Resolución de

Gerencla Munlclpal N' 279-2024-GM-MDCC de Gerencla Mun¡cipal, remlddo medlante Proveldo No 13286.2024'COPI-MDCC y
Proveído N" 1882-202+GAF-MDCC de la Gerenclá de Admlnistracló¡ y Fln¿nz¿s.

CONSIDERANDO

Que, de conformldad con lo d'rspuesto en el Arlculo 194 de la Constlt¡¡clón Polítlca del Peru

y Arlculo ll delTírulo Prcl¡mlnarde la Ley 27972, Ley Orgánka de Municipal¡dadeJ; lar Munlc¡p¡lidad€s ton órganos de Gobiemo Local

que goz¡n de autonomfa pollt¡ca, económlca yadmlnlstr¿tlv¿ en los asuntos desu competen.l¡. L¡ ¿utonomla que la Constlftclón establece

Dar¿ l¿s Munlcip¡lid¿des radic¡ en la facultád de elener actos de gobiemo, admlnlstrativor y d€ adm¡nbtBclón, con suleción al

orden¿mlento lurldlco.

Que, al rupecto debe teneEe.n cuent¡ que el Anlculo 4l del Regl¡mento de la Ley de

Conrr¿t¡cion€r del Esudo, aprobado por Decreto Suprrmo N o 344.20 | 8-EF, est¡ble(e que es requtr¡to para convocar los procedlmlentos

de selecc¡ón €st¡r Incluldo en el Pl¿n Anu¡l de Contrat¡clon€r.

Que, el Anlculo ó del Reglamento de la Ley de Contrat¡cloner del E tado aprobado por

Decreto Supremo No 344.2018-EF, establece que el Plan Anual puede ser modificado en cualqu¡er momento dur¡nte el año fls<al par¿

incluir o excluir contr¿t¡ciones; aJlmirmo Indlca que es rcqu¡slto pái¿ la (onvoc¡torl¡ d€ los procedlmlentos de selecclón, Jalvo pára l¿

comparaclón de pre€ios, que estén lncluldos en el Plan Anu¿l de Contr¿t¡clones, baio s¿nción de Nulldad.

Que, medl¿nte la R€solución de GerEncla Munlc¡pal N' 431-2o2+CM-MDCC y Resolución

de cerenci¡ MuniclDal N' 279.2O24-GM-MDCC de Gerencla Munlcipal, r€mitido n€dlante Proveldo N' 1328G2024-GOPI-MDCC y
Proveído N' 1882-2024-GAF-MDCC de lá Cerencl¿ de Adm¡nistr¿c¡ón y Fln¡nzas; sollc¡t¡ l¡ CONTRATASÓN PARA LA El ECUOÓN
DE LA OBM: "ME]ORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVITIDAD URBANA EN TA ASOCIACIÓN URBANIZADORA SOR ANA
DE LOS ÁNGELES Y MONTEAGUDO, SECTOR t, t, tV Y V, DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE

AREQUIPA . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", ETAPA I - SECTOR I Y IV, CUI 2480390.

Que, l¡ Sub Cer€nc¡a de Loglst¡ca y Ab¡n€clmlentos sol¡clt¿ l¡ pr€üsión pr€5upuesr¿l 2025

a fin de completar el expedlente d€ contrat¿cló¡ ¿ la Gerencla de Pl¡n¡flcació¡, Presupues@ y R¿clon¡llz¡ción (on INFORME N' 2l ól -

2O24{\4DCC-SA!-SCLA, la Sub Ge.encla de Presupueno medlante PREVISION PRESUPUESTAL 2025 med¡ante INTORME N' I 53'
2024-MDCC/GPPR/SCP con tuente de financlamlen¡o Rubro 18 - CANON Y SOBRECANON, RECALIAS, RENTA DE ADIIANAS

Y PARTICIPACIONE' PAr¡ I¡ IA CONTMTACIÓN PARA LA E]ECUCIÓN DE LA OBRA: 'ME]OMMIENTO DEL SERVICIO DE

MOVILIDAD UR¡ANA EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADOM sOR ANA DE tOS ÁNGELES Y MONTEAGUDO, SECTOR I,

IIt, IV Y V, DEL DISTRITO DE CERRO COLOMDO . PR.OVINCIA DE AREQUIPA . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA/, ETAPA

| - sECTOR I Y tV, CUI 2480390..

Que, el Decrcto de Al€ldfa Nro 0O+202+MDCC, de fech¿ 0ó de mano de 2024; en su

anlculo qulnro se delegó á la Subg€rencla de Logisüc¡ y Ab€steclmlentos la autorl¡¡c¡ón nedlante ácto resolutivo, la modlficaclón del Pl¿n

Anu¿l de Contr¡6clones.

Por lo expuesto, en apllcaclón de lo dlspu€sto €n l¡ Ley de Contratac¡ones del Est¡do

N' 30225 y su Regl¡mento aprobado por el Decreto supremo No 344-2018-EF y en medo a l¿ facult¡d otorgada en e!

Alc¡ldf¡ Nro 0O¡I-202,I-MDCC:



Mun¡c¡Dalidad Distr¡tal

CERRO COIORADO
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SE RESUETVE

Ardculo Prlmé¡!. - APROBAR la nodlflcaclón del Plan Anu¿l de Contrat¡clones d€ l¡
Municip¡l¡d¿d D¡itrit¡l de CeÍo Color¡do pan el eierclclo preiupu€st¡l corespondlente al año 202d INCLUYENDO el pro<edlmiento

de selecclón oue se detall¡n a contlnuaclón:

Ardculo Se¡undo, - Se dhpone su publlc¿c¡ón de la present! Resolucióñ en el Sistema

Electrón¡co de Contnt¡cloneJ del [st¡do.

Ardculo Tercerg. - Se dbpone enc¿r!¡r a la Oñclna de Tecnologl¡s de la lnformación la

publ¡c¿clón de l¿ pr€s€nte Resotución en el Pon¡l lnsduc¡orial de l¡ PaSin¡ Web de la Munlclpalldád Dbttlt¿lde GÍo C¡lorado, en merlto

a lá Resoluc¡ón Minlstedal N' 035-2017-PCM.
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